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DIRECCIÓN GENERAL
REGISTRO NACIONAL

Lic. Dagoberto Sibaja Morales
Director General

. Certifica que:

La firma que antecede..de la Máster Kattia Salazar Villalobos
Z Directora del Área de Servicios Registrales es auténtica.

Se extiende la presente en la ciudad de San José, Costa Rica a lo

27 días del mes de enero del año 2010.
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CERTIFICACIÓN NÚMERO VEINTICINCO - DOS MIL DIEZ. ROXANA VILLALOBOS

CHAVES, NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA EN LA CIUDAD DE SAN JOSE, SAN

RAFAEL DE ESCAZÚ, DE CARRION MULTIPLAZA CIENTO CINCUENTA METROS AL

SUR, EDIFICIO TERRAFORTE, CUARTO PISO. CERTIFICA.A) Convista del libro de Registro

de Accionistas número uno, asiento número cuatro cero seis uno cero cero tres cuatro tres nueve uno

cero cinco, de la compañía denominada SIMSA HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula

 

jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y cuatro mil quinientos sesenta y tres, legalizado por

la Administración Tributaria de San José, el veinte de Enero de dos mil diez, según el asiento número

UNO,último al día de hoy: que la totalidad de las acciones en que está dividido y representado el capital

social de SIMSA HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, son propiedad de las siguientes

personas y en las proporciones que a continuación se indican: (i) GABRIEL LIZAMA OLIGER, mayor de edad, de profesión Abogado, de nacionalidad costarricense. con cédula de identidad número

 

 

| uno-ochocientos noventa y nueve-quinientos sesenta y cuatro, con domicilio en San José de la República
E

: de Costa Rica, Cantón Escazú, Distrito San Rafael, exactamente de Carrión Multiplaza ciento cincuenta metros al
%

¿ Sur, Edificio Terraforte, cuarto piso; correo electrónico elizamaddlexcounsel.com: Teléfono: veintidós-cero

o ¿no-cero tres-cero cero; fax: veintidós — cero uno-cero cuatro-doce; propietario de cinco acciones

: o tófñunes y nominativas de cien mil colones cada una; quien es casado con la señora PAULA
:

1.
a,

BUITRAGO MATA, mayor de edad. casada, Pedíatra Neonatóloga, de nacionalidad costarricense, con

B
o
A

domicilio en San José de la República de Costa Rica, Cantón Escazú, Distrito San Rafael. exactamente de
2
P

Carrión Multiplaza ciento cincuenta metros al Sur, Edificio Terraforte, cuarto piso, portadora de la cédula

nacional de identidad número uno-mil cincuenta y seis-cero doscientos setenta y ocho; (ii) DANIELA

RAMOS MORALES, mayor de edad, soltera, Abogada, de nacionalidad costarricense, con domicilio

 

en San José de la República de Costa Rica, Cantón Escazú, Distrito San Rafael, exactamente de Carrión

Multiplaza ciento cincuenta metros al Sur. Edificio Terrafarte, cuarto piso, portadora de la cédula nacional de

identidad número cuatro-ciento ochenta y ocho-cuatrocientos treinta y siete; coreo electrónico:e

 

'xcounsel.com; teléfono: veintidós-cero uno-cero tres-cero cero; propietaria de cinco acciones

comunes y nominativas de cien mil colones cada una; B) Con vista del Libro de Asambleas de Sociós,

Acta número UNO: y con vista del Sistema de Imágenes Digitalizadas del Registro Nacional de Costa

Rica, cédula jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y cuatro mil quinientos seserita ytres,

 

ROXANA MARIA VILLALOBOS CHAVES

    

  
 

que los señores: (1) GABRIEL LIZAMA OLIGER, mayor de edad, casado una vez, de profesión Abogado; o.
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cédula nacional de identidad número uno-ochocientos noventa y nueve-quinientos sesenta y cuatro, vecino de

Granadilla, Curridabat de la Provincia de San José, del Instituto Nacional de la Mujer, cien metros sur y setenta y

cinco metros oeste, Condominio Rincones de Andalucía, casa número dos; (ii) DANIELA RAMOS MORALES,
1

mayor de edad, soltera, Abogada, vecina de Heredia, Santa Inés, doscientos metros norte, y setenta y cinco metros

al oeste de la cancha de baloncesto, portadora de la cédula nacional de identidad número cuatro-ciento ochenta y

ocho-cuatrocientos treinta y sieto; (1GABRIEL BOYD SALAS, mayor de edad, casadouna vez, de profesión

Abogado. vecino de Escazú, cien metros norte del Banco Nacional, Condominio Los Pórticos, número uno. con

cédula de identidad número “uno'setecientos cincuenta y nueve-setecientos treinta y uno, son PRESIDENTE,

TESORERO,y SECRETARIOdela Junta Directiva de la compañía. El suscrito Notario hace constar que la

presente es una certificación en lo conducente, y de que lo omitido no modifica, altera, condiciona,

restringe, ni desvirtúa lo trascrito, de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial. ES

TODO. FIRMO LA PRESENTE, A SOLICITUD DEL SEÑOR GABRIEL LIZAMA OLIGER,

PARA SU USO POR LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE

LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE ECUADOR, FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN

JOSÉ, COSTA RICA, A LAS DIEZ HORAS VEINTE MINUTOS DEL TRES DE FEBRERO

DEL DOS MIL DIEZ, ES CONFORME. AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRESDE LEY.--——
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

Dirección Nacional Notaria do
Lao Costado noroeste de los Tribunales de Justicia
E San José, Costa Rica

    ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO,Presidente del Consejo

Superior Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la

República de Costa Rica, HACE CONSTAR: Que las

anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario(a)

público(a) ROXANA MARIA VILLALOBOS CHAVES,

CÉDULA 108020450, CARNÉ NÚMERO 11094, son

similares a los que se encuentran debidamente registrados

en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se

deja constancia de que, a esta fecha, el(la) citado(a) notario

(a) se haya activo(a) en el ejercicio del notariado y al día en

el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga

sobre la validez y eficacia del documento adjunto. ES

CONFORME. San José, el tres de febrero del año dos mil

diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- Á   
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   AUTENTICACIÓN NY 72010
Presentada para autenticas la firma que ámtecede, elsuscrito certifica que
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ENCARGADO DE
ASUNTOS CONSULARES

Da conformidad con el numeral 5del crtíiculo 18 de la Ley Notarial;
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